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DIVORCIO No. 1100131100032022 00093 

 

NO ATENDER la solicitud elevada por el apoderado de la 

demandante, como quiera que no obra constancia en el expediente 

de haber intentado la notificación a las dirección de notificación 

enunciada en el libelo demandatorio, sin que esta se hubiera podido 

realizar.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su 

apoderado, para que en el término de treinta (30) días, proceda a 

adelantar las diligencias tendientes a continuar con el presente 

asunto, SO PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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